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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Mayo veinticuatro (24) de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Se INCORPORA al expediente constancia de envío de notificación 

por correo electrónico a CNR III LTDA. SUCURSAL COLOMBIA EN 

REORGANIZACIÓN, COLOMBIANA NATURAL RESOURCES S.A.S. (EN 

REORGANIZACIÓN) Y C.I. PRODECO S.A., la cual no reúne los requisitos de 

Ley, en consecuencia, se REQUIERE a la parte demandante, para que 

proceda a notificar en debida forma, de conformidad a lo establecido en 

el art. 8 de la Ley 2213 de 2022, así:  

 

1. Deberá enviar todos los anexos que deban entregarse para un 

traslado y aportar constancia de ello, incluyendo el auto inadmisorio y la 

subsanación de la demanda, en atención a lo establecido en el art. 6 inc 

5° de la Ley 2213 de 2022. 

 

2. Deberá indicar que el horario de atención del Juzgado, es de 

8 a.m. a 12 m. y de 1 pm a 5 p.m. 

 

3. Deberá indicar de forma correcta la dirección física del 

Despacho, esto es, la carrera 52 N° 42-73 piso 13 oficina 1306 del Edificio 

José Félix de Restrepo, la Alpujarra, Medellín, Antioquia.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

EDGAR MAURICIO GÓMEZ CHAAR 

JUEZ 

RADICADO 05001 31 03 012 2022-00392 00 

PROCESO SERVIDUMBRE 

DEMANDANTE INTERCONEXION ELÉCTRICA ISA S.A. E.S.P.   

DEMANDADO CNR III LTDA. SUCURSAL COLOMBIA EN 

REORGANIZACIÓN, COLOMBIANA NATURAL 

RESOURCES S.A.S. (EN REORGANIZACIÓN) Y C.I. 

PRODECO S.A. 

DECISIÓN INCORPORA NOTIFICACION - REQUIERE 


